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^oletwi ^ Wiml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, f

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ' '^

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olieialmente en ella, ^y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLey de 3 de Píot^iem- 
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLEmsES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regla al Excmo. Sr. Capitan general.

SECdOCtaS Éíí QUE SE halla DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i>“ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Eremos. Sres. Vlinlstros 
ó limas. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuaLfuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y JDcrcchos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial*

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la .Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

’ NuM. 1.34^.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en teiégrama circular del 28 
de Octubre último me dice lo que 
sigue.

«Sin perjuicio de las disposiciones 
que aparecerán en la Gacela de maña
na prevengo á V. S. bajo su mas es
trecha responsabilidad, que la.s perso
nas y géneros procedentes de los pun
tos infestados que presenten certificado 
de haber sufrido la observación pre
venida por las leyes é instrucciones 
sanitarias de este Ministerio, queden 
libres de toda prevención é inconve
niente en su tránsito, bajo el apercibi
miento de que las autoridades que 
falten á esta prevención serán perso
nalmente responsables ante los Tribu
nales de los perjuicios que indebida
mente causen á los interesados, además 
de incurrir en las penas gubernativas 
que por su falta de obediencia se ha
yan hecho acreedores.»

Al participar este telegrama para 
su puntual cumplimiento á lós Señores 
Alcaldes de esta Provincia y demás 
funcionarios públicos dependientes de 
mi autoridad á quien compele su ob
servantia, debo mañifestarles que la 
Junta Provincial de Sanidad á quien 
se dio cuenta, ha informado de con
formidad con lo que en el repelido 
telegrama se previene que no es creí
ble que esta provincia sea invadida 
de la fiebre amarilla por eocontrarse 
situada á una altura media de mas de 
700 metros sobre el nivel del mary 
á una distancia de la costa mas próxi
ma de 260 kilómetros, como la espe- 
riencia lo ha demostrado en las dife
rentes epidemias de esta enfermedad 
sufridas en los años de 1801, 1806, 
1814 y 1821, mucho mas si se tiene 
en cuenta que las personas y géneros 
procedentes de los puntos epidemiados, 
deben sufrir antes de llegar á nuestra 
Capital las debidas fumigaciones, es- 

purgos y demás que el Gobierno tiene 
establecido en las diferentes zonas for
madas al efecto.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad.

Valladolid 31 de Octubre de 1870. 
=El Gobernador interino, Francisco 
R. Rubio.

TEKCERA SECCION.

D. Auquel Gil y l^arg-as, Juez de pri
mera inslancia del dislrilo de la .du- 
diencia de esta Capital ^ Decano de 
los de su clase en la misma.

Por el presente hago saber: que á 
virtud de demanda ejecutiva promo
vida por D. Felipe Rodríguez Blanco, 
vecino de esta Ciudad, contra Panta
león Blanco Diez, su convecino, sobre 
pago de nuevecientos escudos, se ven
de en pública subasta de la pertenen
cia del Pantaleón una casa situada en 
el casco de esta referida Ciudad y su 
calle del Perú núm. 13, la cual linda 
por el costado derecho como en ella se 
entra con otra casa de Doña Leonor 
Diez, por el izquierdo con otra de don 
Guillermo Blanco y otra de D. Ramón 
Diez y por el testero ó accesorio con 
tarazana de los herederos de D. Fran
cisco Perez. La figura de su planta es 
la de un polígono regular de seis lados 
que miden de superficie cinco mil 
seiscientos cincuenta y un pies, equi
valentes á cuatrocientos treinta y ocho 
metros setenta y dos decímetros cua
drados, y consta de planta baja y 
pi.so principal, y ha sido retasada en 
la cantidad de tres mil doscientos 
treinta y un escudos doscientas mi
lésimas, á deducir cargas; y estando 
señalado su remate para el día veinte 
y nueve de Noviembre próximo á las 
once de su mañana en las Gasas Con
sistoriales de esta Capital, he dispuesto 
se haga notorio por medio de los opor
tunos edictos, á donde podrán concur
rir los licitadores.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Octubre de mil ochocientos setenta. 
=Miguel Gil y Vargas.—Por mandado 
de S. S-, Bonifacio Oviedo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid.

Caja de depósitos.
Por la Dirección de la Caja general 

de Depósitos se ha remitido á esta Ad
ministración la órden expedida por el 
Ministerio de Hacienda de fecha 14 de 
Octubre del corriente año, cuyo por
menor es como sigue:

«Ilustrísimo Señor: demostrado en 
la Memoria de las operaciones ejecuta
das por esa Caja en el año de 1869 á 
70, lo avanzado de la conversion á 
nuevos resguardos de los ántíguos de
pósitos en metálico constituidos en 
la misma, y la necesidad de que por 
ese Centro directivo se termine en 
una época dada el cange de los res
guardos emitidos para demostrar las 
operaciones ejecutadas, S. A. el Regente 
del Reino, conforme con lo propuesto 
por V. S., se ha servido disponer:

1 .° Que la Caja central cese de 
expedir nuevos resguardos para can- 
gear por las antiguas cartas de pago 
de depósito el dia 31 de Diciembre 
próximo, pudiendo los imponentes pe
dir la renovación hasta el 30 de No
viembre.

2 .,° Que los depósitos voluntarios 
cuya renovación no se hubiese pedido 
en el plazo que se fija, dejen de de
vengar intereses el dia 31 de Diciem
bre del año actual.

3 ." Que el pago de los capitales 
que aquellos depósitos representan se 
verifique, prévia presentación de la 
carta de pago, después que se hayan 
amortizado lo.s nuevos resguardos ex
pedidos, y por el órden de menor á 
mayor, entre los que en dicho caso 
se encuentren.

Y 4.“ Que los depósitos necesarios 
se devuelvan, con presencia de las 
Cartas de pago, á medida que vayan 
siendo librados del compromiso á que 
se afectaron, y en proporción' á las 
cantidades que se amorticen, de con
formidad con las reglas establecidas ó 
que se establecieren.»

Lo que se inserta para que llegue á 
noticia de los interesados.

Valladolid 31 de Octubre de 1870. 
=i::Teodomiro Collazo. ,

j ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 27 del actual me dice lo que 
copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 20 del pre
sente mes, la siguiente órden de S. A. 
el Regente del Reino.

limo. Sr.: He dado cuenta al Regen
te del Reino de la exposición de ese 
Centro Directivo demostrando las di
ficultades que ofrece la venta de los 
tabacos elaborados á los precios con
tenidos en la tarifa núrn. 3, aprobada 
en 16 de Julio último, á causa de la 
escasez de moneda del sistema estable
cido por Decreto del Gobierno provi
sional de 19 de Octubre de 1868. En 
su vista y con objeto de facilitar la es- 
pendicion de las manufacturas de ta
baco, mientras no exista en circula
ción moneda suficiente para ajustar 
las unidades al expresado sistema, 
S. A. se ha servido aprobar la tarifa 
propuesta por V. I. comprensiva de 
los precios á que desde l.° del próximo 
Noviembre han de venderse las labo
res producidas por las fábricas nacio
nales, con sujeción á las de confec
ciones de 1.’ de Agosto de 1868 y 16 
de Julio del corriente año. De órden 
de S. A. lo digo á V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Lo que traslado á V. S. con inclu
sion de 270 ejemplares de la tarifa 
aprobada por S. A., advirtiéndole:

l .° Que tan pronto como se reciban 
en esa Administración los expresados 
ejemplares, deberá V. S. distribuirlos 
desde luego entre los estancos de la 
capital y los demás de la provincia; 
para quese fijen en ellos á la vista del 
público. -

2 .° Que si por existir mayor nú
mero de estancos fuesen necesarios 
más ejemplares cuide V. S. de que se 
impriman.

3 .” Que disponga V. S. que en el 
Boletín q/icial de esa provincia se in
serte la presente órden con la tarifa á 
que se refiere, enviando un número 
de aquel periódico á este centro di
rectivo.

4 .*^ Que los precios de la nueva ta
rifa regirán, como la misma expresa,
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desde 1.“ del próximo mes de Noviem
bre, y por consiguiente será la única 
legal para las clases de tabacos que 
comprende, hasta tanto que otra cosa 
se determine.

5° Que la tarifa núm, 3, que fue 
aprobada por S. A. en 16 de Julio úl
timo, solo regirá para las ventas reali
zadas, ó que se realicen hasta el 31 del 
mes actual inclusive, quedando en sus

DIRECCION GENERAI. DE RENTAS.
TARIFA de los precios á que deberán oenderse, desde 1.” de Noviembre prôæimo, los tabacos elabo' 

rados con sujeción á las de confecciones de 1." de Agosto de 1868 g 16 de Julio de 1870, mientras 
no circule moneda suficiente del nuevo sistema establecido 2^or Decreto del Grobierno provisional de 
19 de Octubre de 1868.

CLASES DE TABACOS.

J^EGIOS.

Por cigarro ó 
paquete.'

Por 
kilogramo.

Reales. Mrs. Reales. Mrs.

CONFECCIONES DE LA TARIFA DE 1.” DE AGOSTO DE 1868.

Cigarros (Habanos peninsulares á 160 en kilogramo. . . •
(Comunes á 230 en id.......................

)) 12 56 16
4 27 2

CONFECCIONES DE LA TARIFA DE 16 DE JULIO DE 1870.

Cigaros. • (Habanos peninsulares á 140 en kilogramo. . . . » 12 49 14
'(Comunes á 230 en id. . . ; . 4 27 2

< /Fino.—Superior................................ 6 » 48 ))
Picados en paquetes de 125 gramos.. . .? — Suave................................................................. 5 )) 40 ))

f — Entrefuerte....................................................... ñ n 40 1)
/Entrefino.—Habano.—Entrefuerte....................... » 28 32 32

(Habanos. . . .1 — Habano y Filipino.—Suave................... » 28 32 32
Picados en paquetes de \ 1 — Superior.—Fuerte.......................  . . 28 32 32

25 gramos. . . A ICornun.—Filipino.—Suave......................................... » 20 23 18
(Comunes. . . J — Virginia y Filipino.—Entrefuerte.. . . )) 20 23 18

\ — Virginia. — Fuerte...................................... )) 20 23 18
(Suaves, 50 paquetes de 30 cigarrillos en kilogramo. 1) 28 41 6

Cigarrillos de papel.. ................................... ¿Entrefuertes, 75 macitos de 20 id. en id. .' • » 16 35 10
(Fuertes, 125 id, de 12 id. en id. 8 29 14

Rapé.. . ..................................    . .■ . . 8 . 24 . 69- 22
Polvo. ' . . . . . .

1
4 10 34 12

Madrid 19 de Octubre de ISIO.=El Director general, Lope Gisbert.
S. A . el Regente del Reino se ha servido aprobar la presente tarifa.=Madrid 20 de Octubre de 

1310.—Riguer ola.

ADMlNiáTRACÍON ECONOMICA 
de laprovincia de Valladolid.

En la Gacela de Madrid del dia 27 
del actual, núm. 300, se publica un 
pliego de condiciones para contratar 
en subasta 230.000 kilogramos de ta
baco hoja Habana Vuelta-Abajo, cuyo Í 
tenor literal es como sigue: 1

«DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.
Plieg-o de condiciones bajo las cuales la 

fíacienda pública contraía la adquisi
ción de 230.000 IcHóg'ramos de tabaco 
en hoja habana Vaella-^bajo de la 
isla de Cuba para el surtido de las 
Fábricas nacionales.

1 .“ El tabaco será de la Vuelta- 
Abajo y de las clases 7.“ y capadura 
por mitad, aromático, fino, sano, ma
duro, de poca vena, y cuando menos 
de un palmo de extension; debiendo 
además corresponder á la última co
secha inmediatamente anterior á la 
época en que ingrese en las Fábricas. ' 

2 .a Los 230.000 kilogramos de ta
baco en hoja, cuya adquisición se con
trata, se entregarán en las fechas y 
cantidades que siguen: 

penso mientras subsista la que en el 
dia de hoy se remite á V. S,

6 .*^ Que cuide esa Administración, 
bajo la responsabilidad de V. S. de que 
en la venta de las manufacturas que 
comprentle la tarifa no se exija á los 
consumidores otros precios, por nin
gún concepto, que los que la misma 
señala.

Y 1° Que dé V. S. traslado de esta

TCilógramos.

De l.° de Enero á 1.° de 
Febrero de 1871. . . 46*000

De 1.^ de Febrero á l.“de
Marzo........................ 46.000

De l.” de Marzo á 1.® de 
Abril........................... 46.000

De l,° de Abril á 1.® de 
Mayo.....................  . 46.000 

De 1.° de Mayo á 1.® de
Junio............................... 46.000

230.000

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero 
será de su cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le 
reciba si no hubiese cabida en los de 
las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional- 
raente en las fábricas con arreglo á 
la consignación que señale á cada una 
la Dirección general de Renta. El ex
ceso de la clase 7.® que entregue el con
tratista en los tercios que sean objeto de 
una misma entrega quedará á beneficio 
de la Hacienda: el de capadura se de
positará en la Fábrica en que se pre
sentare hasta que el contratista lo 

orden á los Administradores subal
ternos de esa provincia, para que cui
den de su puntual cumplimiento en 
la parte que les corresponde, sirvién
dose V. S. entre tanto, acusarme su 
recibo.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 31 de Octubre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

compense con la cantidad equivalente 
de tabaco de la clase 7.®

El tabaco se traerá directamente de 
los mercados de la isla de Cuba, enva
sado en tercios con doble funda de 
lienzo; debiendo el contratista pre
sentar con cada cargamento en la Fá
brica destinataria un certificado de la 
Aduana del puerto de salida. Si no 
presentase este documento, se recono
cerá y admitirá el tabaco que reúna 
las condiciones estipuladas; pero que
dará en suspenso la expedición de la 
orden de pago hasta que el contratista 
llene aquel requisito.

3 .® Presentado el tabaco en las Fá
bricas, los Administradores Jefes de 
estos establecimientos darán parte de
tallado á la Dirección general de Ren
tas, la cual -autorizará, si procediese, 
el reconocimiento. Esta operación se 
hará generalmente por los Administra
res Jefes é Inspectores de labores de las 
Fabricas, con asistencia de los Conta
dores y Notarios de las mismas, y será 
presidido por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia ó 
por el funcionario á quien este con- 
fiera su representación, siempre que 
su categoría sea igual ól^uperior á la 
del Jefe de la Fábrica, á cuyo fin este 

último pasará el correspondiente aviso 
á aquel con la necesaria anticipación. 
Se exceptúa la Fábrica de Gijón, en 
cuyo punto el Jefe de la Administra
ción económica de la provincia podrá 
delegar en el Alcalde de aquella lo
calidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores, como periciales, serán res
ponsables de la clasificación de los ta
bacos. Los Contadores no tendrán voz 
ni voto; pero sí la misma responsabili
dad que aquellos si hecho el reconoci
miento sin ajustarse á las condiciones 
del contrato no lo participasen á la 
Dirección general de Rentas.

El reconocimiento se practicará en 
la forma siguiente: se descoserán los 
tercios por una de sus cabeceras; se 
extraerán y abrirán varios andullos, y 
por el estado y condiciones del tabaco 
de cada uno de estos se hará la clasi
ficación. Si se notare que los tercios 
han sido rehechos con andullosdeotros 
ó de otra clase de tabaco, se extenderá 
el reconocimiento al mayor número de 
andullos que señalen los empleados 
responsables del resultado ^de aquella 
operación, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se darán por 
desechados los tercios.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al destaro dé los tabacos en - 
esta forma: se numerarán los tercios, y 
un número de bolas igual’al de estos se 
colocará en una urna ú otro objeto á 
propósito. Por cada diez tercios se ex
traerá una bola, y el número que con- 
tenga designará el del tercio que haya 
de destararse. Pesados los envases y ha
llado el término medio que correspon
da, el tipo que resulte será el regula
dor del peso de los demás. Este acto se 
verificará por la Junta de reconoci
miento ante el contratista ó su repre
sentante.

Terminados el reconocimienloy des
taro se procederá al peso del tabaco, y 
seguidamente extenderá el Notario 
acta expresiva del resultado detallado 
de todas estas operaciones que quedan 
mencionadas, cuya acta firmarán todos 
los concurrentes, y se remitirá por los 
Administradores de las Fábricas á la 
Dirección general de Rentas.

Si durase mas de un dia el recono
cimiento, se extenderá y firmará al 
terminar el de cada dia una diligencia 
expresiva de su resultado.

La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de enviar uno ó mas 
delegados á intervenir ó practicar por 
sí solos, ó en union de los empleados 
periciales de las Fábricas, el reconoci
miento del tabaco.

4 .® Si el contratista encontrase 
bien hecho el reconocimiento del ta
baco, le prestará su conformidad fir
mando el acta; en caso contrario po
drá pedir un segundo reconocimiento 
á la Dirección general de Rentas, que 
lo otorgará nombrando la persona ó 
personas que deban practicarlo. El re
sultado del segundo reconocimiento es 
inapelable; y si apareciere confirmado 
en todas sus partes el primero, ó no 
llegara á admitirse el 50 por 100 de 
los tabacos desechados en el mismo, 
pagará el contratista los gastos que 
hagan loS comisionados en su trasla
ción, estancia y vuelta; si se declarase 
admisible un 50 por 100 ó mas, los 
gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista, y si se admi
tiese la totalidad serán solamente de 
cuenta de la Hacienda.

Queda absolutamente prohibido el 
escogido de los tabacos, asi en el pri-z 
mero como en el segundo reconoci
miento.

Los envases del tabaco quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

5 .® Aprobado por la Dirección ge-
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nerai de Rentas el reconocimiento que 
causa estado, la misma Dirección de
clarará admitido el tabaco que tal ca
lificación merezca, y desechado el que 
haya sido declarado inútil. Las Fábri
cas no podrán sin embargo usar en 
labores el tabaco admitido sin órden 
expresa al efecto.

El tabaco inútil deberá ser expor
tado por el contratista para puerto 
extranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo en el termino de dos 
meses. Trascurrido este término sin 
verificarlo, se quemara el tabaco con 
las formalidades que determine la Di
rección general de Rentas. El contra
tista queda obligado á justificar la lle
gada al punto de destino del tabaco 
que exporte con certificación del Con
sul español que acredite el desembar
que del género, con expresión del nu
mero de tercios ó bultos y peso de 
cada uno dentro del ’plazo que los Je
fes de las Fábricas le designen; si no 
lo hiciere, ó haciéndolo resultasen di
ferencias que no deban reputarse por 
mermas naturales de vicio propio en
tre los certificados consulares y los 
avisos de exportación de las Fábricas, 
se instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaran; y si 
procediese se exigirá al contratista el 
pago de las faltas ó diferencias al pre
cio que tuviere en estanco el tabaco 
picado fino superior. Solo se eximirá de 
esta responsabilidad al contratista cuan
do justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia pro
cede de haber sufrido el buque-con
ductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

6 ." Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán certificación expresiva de su 
valor al precio de contrata, exten— 
diéndola en papel del sello 9.° por 
cuenta del contratista. Estas certifica
ciones se pasarán a la Dirección gene
ral del Tesoro público para que abone 
su importe al interesado en la Teso
rería Central de la Hacienda pública, 
prévia consignación en la distribución 
mensual de fondos.

La demora en el pago da derecho al 
contratista al abono de un ínteres al 
respecto de 6 por 100 anual cuando 
la cantidad que se le adeude no ex
ceda de 250.000 pesetas, y á la res
cision del contrato cuando exceda, 
siempre que hubiere reclamado el pago 
en el primer caso de la Dirección ge
neral de Rentas y en el segundo del 
Exemo, Sr. Ministro de Hacienda. Si 
admitiese en pago valores del Tesoro 
público, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie, asi como 
tampoco lo tendrá á que se le paguen 
anticipadamente las entregas de taba
co que haga antes de los plazos desig
nados en la condición segunda.

7 .* Si el contratista no entregase 
el tabaco en las épocas establecidas, 
pagará en efectivo a la Hacienda, co
mo multa que la Dirección general de 
Rentas le impondrá gubernativamente, 
el 20 por too del valor, según contrata, 
del tabaco que haya debido entregar 
y no¿haya entregado.

La Hacienda además, cuando tal 
falta acontezca, tendrá derecho:

1.® A trasladar de cuenta y riesgo 
del contratista desde otra Fábrica á 
aquella ó aquellas en que falle el ta
baco las cantidades del mismo que 
necesiten para sus labores, pagando el 
contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen. ^

Y 2.° A comprar el número de ki
lógramos de tabaco que!sea necesario 
en los mercados de Europa ó América,

siendo de cuenta de dicho interesado 
todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo, el aumento de precio del gé
nero con relación al de contrata y 
cuantos perjuicio.s se originen.

El contratista será requerido al pago 
de todas estas responsabilidades; y si 
no lo verificase en el término de un 
mes, se tomará de su fianza la cantidad 
necesaria, que aquel repondrá en el 
término de 15 días, si no lo hace, se 
procederá administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Si por cualquier causa ó pretexto 
hiciera el contratista abandono del ser
vicio, se verificará esta por su cuenta, 
celebrándose al efecto nueva subasta. 
La diferencia de precio del tabaco que 
se compre antes de celebrarse este 
acto, y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza y ¡a cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán 
al contratista en los términos prescri
tos en el a/t. 19 de la real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852 y dispo
siciones posteriores vigentes, retenién
dosele además el pago de las cantida
des devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista 
en cualquiera de las formas expresa
das fuese mas bajo que el de contrata, 
no tendrá dicho interesado derecho a 
reclamar la diferencia, asi como en el 
último caso, se le devolverá la fianza si 
no debiese quedar afecta á otra res
ponsabilidad.

8.* Este servicio se adjudicará por 
subasta pública, que deberá celebrarse 
en h forma siguiente:

El pliego de condiciones se inserta
rá en la Gacela de Aladrid y Bolel/nes 
o/iciales de las provincias, fijándose 
además anuncios en los sitios de cos
tumbre de esta Gapital.

La subasta se verificará por ante 
Notario el dia 1.“ de Diciembre próxi
mo en la Dirección general de Rentas. 
Presidirá el acto el Director general, 
acompañado del segundo Jefe, de los 
Jefes de Administración y del Oficial 
Letrado del mismo centro.

En dicho dia desde la una y media 
á las dos de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de 
las personas que compongan la Junta, 
los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresara 
el nombre del que suscriba la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán por 
el órden en que sean presentados.

Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamenle cada 
licitador documento de la Gaja general 
de Depósitos expresivo de haber con
signado en la misma 100.000 pesetas 
en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto. Tam
bién acreditará en el acto de la pre
sentación del pliego de proposición, 
con los documentos correspondientes 
si fuere español avecindado en la Pe
nínsula, que desde 1.° de Enero de 
1869 á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territo
rial 750 pesetas en Madrid ó 500 en 
cualquiera otro punto del reino, ó por 
subsidio industrial 1.000 pesetas en 
Madrid ó 750 en los demás puntos. Si 
fuese extranjero ó español de las pro
vincias de Ultramar, presentará, ade
más del documento justificativo de 
dicho depósito, una manifestación es- 

i crita expresando la aceptación com
pleta de todas las condiciones estable
cidas en este pliego, y la renuncia de 

» 1 cua!<^uier fuero ó privilegio, incluso 
, • el de estranjeria.

A. las subastas podrán asistir los 
misinos interesados, ó en su lugar per
sonas con poder bastante que examina
rá el Letrado en el acto de su presen
tación.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo adjunto, y no será admitida la 
que carezca de este requisito, ni tam
poco la que contenga enmiendas ó ra- 

' yaduras.
Seguidamente se procederá á la aper

tura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, to
mando nota de su contenido.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá de antemano á la Dirección 
general de Rentas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada kilogramo de ta
baco ha de abonar la Hacienda y que 
ha de servir de base para la subasta, 
dicho pliego se abrirá y su contenido 
se publicará despues de abiertos y leí
dos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores. Si no se
presentase ninguno de estos, no se 
abrirá el pliego del Gobierno.

Si entre los precios propuestos por 
los licitad«res en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacien
da la aprobación de la subasta, adjudi
cándose despues definitivamente el ser
vicio.

Si entre las proposiciones que mejo
ren el tipo del Gobierno resultaren, 
dos ó más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la lla
na por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor que results al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si duran
te él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicara el 
servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

9.* El interesado á quien se adju-
dique el servicio acepta sin reserva ni 
modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones 
que se suscitaren sobre su cumplimien
to é inteligencia, cuando el contratis
ta no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se 
resolverán por la via contencioso- 
administrativa.

El que resulte contratista, si fuere 
español avecindado en la Península, ! 
afianzará en el término de ocho dias el 
cumplimiento de este contrato con 
125.000 pesetas en metálico, ó sus 
equivalentes en la clase de valores ad
misibles para este objeto, conforme a 
lo dispuesto en la real orden de 5 de 
Junio de 1867, y además con sus bie
nes y rentas habidos y por haber; y si 
fuese extranjero ó español domiciliado 
en las provincias de Ultramar, con 
150.000 pesetasen igual forma.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, sin 
que pueda disponer de ella el contra
tista hasta la finalización del contra
to. En este caso, ó en el de rescision, 
se devolverá si no resultase afecta a 
otra responsabilidad en virtud de co
municación de la Dirección general de 
Rentas.

Si en el término prefijado no depo
sitase el rematante la fianza, perderá 
el depósito presentado para licitar, y 
se sacará nuevamente á subasta el ser
vicio, conforme á lo prescrito por el 
art. 5.0 del real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

El rematante otorgará la correspon
diente escritura pública dentro del 
plazo de ub mes, cuyos gastos y los 
de sus cuatro copias serán desu cuenta.

El contratista'no podrá pedir au
mento del precio estipulado, ni indetn- 
nizacioti, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas 
en que para ella se funde, inclusa la 
de guerra, bloqueo y sus consecuencias.

Los derechos de cualquier clase es
tablecidos ó que se establezcan hasta 
la cabal entrega de los 230.000 kiló
gramos de tabaco y los gastos de 
su admisión y peso en las Fábricas se
rán de cuenta del contratista.

10. Si se desestancase el tabaco, 
no podrá el contratista obligar á la 
Hacienda á que admita el que reste 
hasta el completo de la cantidad con
tratada, siempre que por la Dirección 
general de Rentas se le dé aviso de 
aquella medida con tres meses de an
ticipación.

Todas las disposiciones legales cita
das en este pliego se considerarán 
como parte integrante del mismo para 
los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto publico, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid núm..., fecha...., yen el Bo-
letln q/ieial de la provincia de. .., nu
mero...... fecha...., y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar 
en las Fábricas de tabacos de la Penín» 
sula 230.000 kilógramos de tabaco en 
hoja habana Vuelta-Abajo de la isla 
de Guba durante los meses de l.° de 
Enero á 1.“ de Junio de 1871, ambos 
inclusive, se compromete bajo las con
diciones expresadas á entregar cada 
kilógramo al precio de.... pesetas.....  
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 19 de Octubre de 1870.=

El Director general, Lope Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 20 de Octubre de 1870.= 

El Ministro de Hacienda, Figuerola. , 
Lo que se inserta para conocimiento 

de las personas que quieran interesar
se en este servicio.

Valladolid 28 de Octubre de 1870. 
=Teodomiro Gollazo.

QUINTA SECCION.
oíiyantamienlo de Esguevillas.

El Ayuntamiento que presido te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
art. 8.’’ del Decreto espedido por el 
Ministerio de la Gobernación fecha 17 
de Setiembre último, ha practicado la 
division del término municipal en dos 
distritos, denominados el primero Hel 
Consistorio que se compone de las ca
lles siguientes: Morales, Saliega, Calza
da, Trinquete, Mesón, Arca, Camarin, 
Santa María, Esgueva y el Molino ari- 
nero: y el segundo titulado de la Escuela 
comprende la calle del Sacramento, 
Olmar, Toja neo. Iglesia, Damas, Barrio- 
nuevo, Clavel, Gármen, Afeo, Plaza y 
Galle Mayor.

Los expresados dos distritos, se han 
dividido en dos colegios electorales y 
cada uno nombrará cuatro Concejales.

Lo que por acuerdo del Ayunta
miento y en virtud de lo prevenido 
en el rt. 9.“ del citado Decreto, he dis
puesto publicar en el Bolelin e^cial, á 
fin de que los vecinos y domiciliados 
en este término municipal puedan en
tablar sus reclamaciones contra la di
vision practicada hasta el ocho de No
viembre próximo.

Esguevilla.s 12 de Octubre de 1870. 
=El Alcalde, Julián Duque.
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Num. 1.276.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA SECA.

1.®' TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1870 á 1871.

ESTADO demostrativo de los fondos recauda dos é invertidos por este Municipio 
durante el referido primer trimestre del citado año económico, el cual se 
publica en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley Mu
nicipal vigente.

Artícu
los. CONCEPTOS.

Totales

Pesetas.

parciales.

Céntimos

Total gf 
cap

. Pesetas

mera! por 
tulos.

Céntimos.

1.”

3.’

3.’

12.0

l.“

2.*
5.°

6.’
10.®

7.“

1.’

1.“
2.’
3.‘

4.“

V J

I'«GUI¿SOS

Ea^isíencia que quedó en ^n de Ju 
nio aníerior.........................

CAPITULO 1.®

Por cuenta del producto de fincas 
censos y demás bienes^no ena- 
genados hasta el dia..

CAPITULO 8.®

Por cobros de resultas anteriores.

CAPITULO 5.®

Rendimientos de impuestos sobre 
artículos de comer, beber y 
arder........................................

Por arbitrios especiales no com
prendidos en las tarifas de con
sumos........................................

Total de ing'resos. .

GLASTOS.

CAPITULO 1.®

Gastos del Ayuntamiento,

Sueldos de empleados y Faculta
tivos titulares.........................

Material de oficinas y modelación.
Efectos y moviliario, basijas para 

el servicio de incendios..
Quintas................................ ^ , .
Formación de repartimientos y 

apéndices.................................

CAPITULO 2.0

Policía de Seg-uridad.

Cuerpo de Serenos.........................

CAPITULO 3.®

Policía url^ana y rural.

Personal..........................  , . .

CAPITULO 4.®

Instrucción pública.

Personal...............................  . .
Material de Escuelas. . . . .
Alquileres de casa..........................

CAPITULO 7.0

Corrección pública.

jastos de la cárcel del partido. .

CAPITULO 9.°

Carg-as»

lubilaciones. i

178

254

4112

103 

»

1724
136

■ 18
116

31

295

258

1281
151

98

158

35

y)

74 )i2

16 314

95

29 

»

59 3i4
83 Ii2

75
6 114

»

3 112

65

60 114 )
87 314
30 112 )

46

»

584

\ 4649

5233

[ 2027

295

258

1531

158

35

36 3i4

15 114

52

24 112

3 112

65

78 1(2

46 

»

Artícu
los. CONCEPTOS.

Totales ■

Pesetas.

aarciales.

Céntimos.

Total ger 
artícu

Pesetas.

leral por 
los.

Céntimos.

CAPITULO 11.®

Imprevistos..............................
Descuentos hechos á los emplea

dos por atrasos. .... .

Total de Gastos.

411

n _
88 114

U8

411

4736

75

88 114

81 314

RESÚME^.

Importan los ingresos. . . . . 5233 52
Idem los gastos............................... 4736 81

Ea^istencia para el sig'uieníe trimestre. . . 496 71

314.

Li
n 187O.=V.” B.’=EI Alealde, Valentin Bayon.=El
Depositario Tomas Hidalgo Tacende.=El Regidor Interventor, Casimiro Canta- 
lapiedia.=El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

NuM. 1.303.

j Alcaldía constilucional de 
Tordesillas.

Con^ arreglo á lo que previene el 
art. 8. del decreto de 17 de Setiembre 
ultimo, el Ayuntamiento deeste distri
to municipal ha acordado dividir la 
población en dos Colegios electorales 
que son los siguientes:

SANPEDRO.

Plaza la parte del Poniente y Medio
día, calle de San Pedro, las Carnice
rías, Gigiriegos, plazuela de San Pedro, 
calle de la Luna, del Sol, del Hospital 
de Misericordia, de Valverde, de San
tiago, corro del mismo nombre, calle 
de San Francisco, calleja del Herrero, 
corro de San Francisco, calle de San 
Antolin, de la Libertad, Nueva, de 
Prim, patio de Santa Clara, calle del 
mismo nombre, la Soga, cerrada de 
idem, del Rio, corral de San Francisco, 
corro de San Miguel, calle de Serrano, 
del Palacio, 'Empedrado, calle Honda, 
carretera Sombrereros, San .luán. Alta 
de San. Anton la parte del Poniente y 
Mediodía, corro S. Juan, calle del Pos
tigo, de tras de San Juan, corro del 
Postigo, calle de San Vicehte y Cola
gua la parte del Poniente y Mediodía, 
y el agregado de Villamarciel.

SANTA MARIA.

Plaza la parte del Naciente y Norte, 
calle de San Anton, del Embudo, Alta 
de San Anton la parte del Naciente y 
Norte, calle de San Vicente y Colagua 
Ia parte del Naciente y Norte, corro la 
Villasina, calle de Cantareros, corro 
Razan, calle del Alcázar, de Treinta 
de Setiembre, de Arqueros, de Ceace- 
fos, tras de Santa María y su plazuela, 
calle del mismo nombre, del Garaba
to, de la Parra, del Hospital de Mater 
Dei, los Castillos, Dominicos, Foraño, 
Matadero, Cárcaba, pozo de la nieve y 
carretera de la Coruña, y el agregado 
del Pedroso.

Tordesillas 22 de Octubre de 1870. 
=E1 Alcalde primero accidental, Anas
tasio Antolinez.

Don l^rancisco Teo^o, Alcalde primero 
consíiíucional de esía Trilla.

Hago saber: que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° del Decreto de 
17 de Setiembre último, este Ayunta
miento ha dividido su población para 
las próximas elecciones municipales 
en los tres distritos siguientes:

PRIMERO,

Disiriío del A^uníamienlo.

Comprende las calles del Olmillo, 
Portal Oscuro, Portales de la Plaza, 
Portales del Comercio, Calle del Can
dil, Almendra, Travesía de la Almen
dra, Soledad, Norte, San Pedro, Ronda 
de San Pedro, Tras de San Pedro, Mal- 
pica, Cantarranas, Sacramento, Valde
nebro, Libertad, Ronda del Dómine, 
Iras de la Rua, Rabanal, Revolución, 
Paseo Público y Panadería de Antoni
no Pascual.

SEGUNDO.

Disírito de la Escuela de la Plaza.

Comprende las calles de la Zapate
ria, Ronda del Castillo, Damas, Cruz, 
Tusones, Corrillo, Plaza del Corrillo, 
Venta de la Campanilla, Calle de Sa
hagún, Pajarillas, Matadero, Castillo, 
Pasadizo, Victoria, Portales del Otero, 
Ronda del Otero, Toro, Soberanía Na
cional, Iberia, Herradores, San Miguel, 
Molinos y Gaspar Grajal.

TERCERO.

Dislriío de San Juan,

Comprende las calles de Villarro- 
bejo, Cantareros, Santamaria, Animas, 
Lienzos, Gabriel Castañeda, Hospital, 
Ronda del Muerto, San Francisco, San 
Juan, Angulo, Oriente, Laguna, Car
eaba, Cervantes, Trinquete, Armas y 
Las Huertas.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos determinados en el art. 9.“ 
del citado Decreto.

Villalón 11 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Francisco Reoyo.=Por su 
mandado, Santiago Criado, Secretario.

1

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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